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III SESIÓN DE TRABAJO 

REQUEJADA (POLANCO) 

 

Lugar  C.E.I.P. Pérez Galdós 
Requejada - Polanco 

   
Fecha  15 febrero, 2018 

   
Asistentes  11 personas 

 

Programa 

19:10 h    Bienvenida. 

19:15 h Continuación de la dinámica “Escenarios Futuros” del Pozo Tremeo: 
priorización. 

19:30 h  Desarrollo de la dinámica “grupos de debate” (trabajo en grupo y puesta 
en común) y cuestionario-sondeo sobre los posibles usos en el ANEI 
según los asistentes. 

21:15 h   Despedida y cierre. 

 

Bienvenida  

Se agradece los asistentes su asistencia a esta última sesión de participación pública del 
Proceso de Participación Pública para la Elaboración de las Normas de Protección, comenzando 
a trabajar inmediatamente. 

 

Dinámica: escenarios futuros del Pozo Tremeo (continuación sesión II) 

Se retoma la dinámica comenzada en la segunda sesión, “escenarios futuros”, exponiendo 
brevemente los resultados de la puesta en común de los objetivos de futuro para el ANEI Pozo 
Tremeo. Estos objetivos, algunos de los cuales son de carácter más general y otros más 
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concretos, definen la propuesta de escenario 
ideal para este espacio. A petición de un 
participante se añade otro objetivo no 
contemplado en la sesión anterior, que hace 
referencia a la generación de empleo local 
asociado al ANEI. 

A continuación cada participante valora de 
forma individual las dos propuestas que 
considera más relevantes o importantes y las 
dos propuestas que son menos importante o menos prioritarias mediante el uso de pegatinas 
(verde y rojo), que se colocan junto a su elección, de tal forma que se hace una priorización de 
los objetivos más importantes.  

La priorización no tiene como fin descartar ninguna idea, sino destacar aquellas que preocupan 
más a los asistentes y cuyo tratamiento sería, en principio, prioritario a su juicio. 

 

El cuadro incluido a continuación resume el resultado de la priorización, reflejado en las 
fotografías anteriores. En la columna + se recogen el número de votos de las propuestas más 
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valoradas o más relevantes y en la columna – el número de votos de aquellas propuestas 
menos valoradas. 

ESCENARIO FUTURO IDEAL (POSITIVO) Votos + Votos - 

Entorno inmediato del pozo con acceso adecuado para disfrute, 
contemplación, etc. 

3  

Senderos en buen estado y delimitados para canalizar visitas 2  

Limitaciones en las visitas  3 

Centro de interpretación y aparcamiento, fuera del ANEI  1 

Plan de Educación Ambiental estable 2  

Mínimo equipamiento (papeleras, señalización, panales, pasarelas, etc.) 1 1 

Espacio no masificado   

Zona de descanso/reunión en los alrededores del pozo 1 6 

Libres de especies invasoras   

Mantenimiento continuo del ANEI 2  

Aumento de la biodiversidad 1  

Todo el arbolado existente sea autóctono 1  

Gestión forestal sostenible 2  

Sin limpiezas de vegetación indiscriminadas 3  

Garantizar la salida natural del agua del pozo través del regato  2 

Sin circulación de vehículos a motor, excepto aquellos que estén autorizados 1  

Sin circulación de bicicletas por senderos  5 

Actividades de pesca, baño y recreo en el propio pozo prohibidas  1 

Superficie del ANEI de titularidad pública  1 

Acuerdos entre propietarios y administración (compensaciones) 2  

Generación de empleo local 1  
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Dinámica: “grupos de debate” 

Del resultado de la dinámica “escenarios futuros” se seleccionan las siete ideas más votadas 
como relevantes, dividiendo a los asistentes en tres grupos de debate, a cada uno de los cuales 
se le asignan dos temas, a excepción del grupo 1, al que se le entrega un tema más ya que dos 
de ellos están muy relacionados entre sí. 

- Grupo 1: 

Mantenimiento continuo del ANEI 

Sin limpiezas de vegetación indiscriminadas 

Plan de Educación Ambiental estable 

- Grupo 2:  

Entorno inmediato del pozo con acceso adecuado para disfrute, contemplación, etc. 

Senderos en buen estado y delimitados para canalizar visitas 

- Grupo 3: 

Acuerdos entre propietarios y administración (compensaciones) 
Gestión forestal sostenible 

A cada grupo se le entrega un guión de cada tema, 
que recoge aspectos que pueden tener en cuenta o 
les puede ayuda a reflexionar para debatir y llegar a 
realizar propuestas. Tras un tiempo de debate, se 
comienza la puesta en común, en la que cada grupo 
expone sus ideas y conclusiones sobre el tema 
asignado y el resto de participantes expresa su 
acuerdo o desacuerdo al respecto. 

Entre los acuerdos logrados están las siguientes 
propuestas: 

- Elaboración de un protocolo de limpieza y 
mantenimiento del Pozo Tremeo con un 
responsable que se ocupe de velar por su 
cumplimiento y se aplique siempre, 
indistintamente del personal que vaya a 
ejecutar dichas labores en cada momento. 
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- Acuerdos con propietarios para la limpieza y mantenimiento de fincas y montes. 

- Mantener los senderos existentes, sin creación de nuevos, y adecuación de la pasarela 
existente en el perímetro del pozo. 

- Adecuar el acceso hasta le pozo para persona con movilidad reducida. 

- Elaboración de una completa programación de Educación Ambiental, llevado a cabo 
con personal con la formación adecuada y procedencia del propio municipio de 
Polanco, favoreciendo además el establecimiento de convenios con asociaciones. 

Por otro lado, no se logró consenso sobre estas otras cuestiones: 

- Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter puntual, que 
puedan requerir instalaciones asociadas (avituallamiento, balizas o cintas, etc.) y que 
hoy en día parecen ser excepcionales.  No se acordó si podrían estar prohibidas o bien 
bajo autorización y con condiciones. 

- Señalización o cartelería informativa. No se acordó: 

o Consideración de “mínima señalización”. 

o Elección de la ubicación  de señales y carteles, podrían ser en la entrada 
principal del espacio, evitando zonas sensibles, propiedades privadas, etc. 

o Uso de nuevas tecnológicas (por ejemplo, códigos BIDI) como complemento al 
equipamiento tradicional. 

 

Cuestionario o sondeo sobre posibles usos en el ANEI  

Finalmente, con el objetivo de realizar un sondeo 
sobre los usos o actividades que a su juicio podrían 
estar permitidos en el ANEI Pozo Tremeo, se entrega 
a cada participante un cuestionario. 

Este recoge una lista genérica de usos o actividades 
para que expongan si, en su opinión, podrían estar 
permitidos en este espacio, pudiendo reflejar 
excepciones o condicionantes para su desarrollo o 
ejecución. Además, es posible añadir otros usos que 
crean que podría ajustarse a este espacio. 
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Evaluación de la sesión 

Para finalizar la sesión los participantes evalúan de forma conjunta las dos últimas sesiones a 
través de la “diana de evaluación”. Como en la primera sesión, la diana está dividida en cuatro 
aspectos (organización, metodología, objetivos y satisfacción personal) que han de valorarse 
mediante el uso de pegatinas, cuya ubicación más cercana al centro significa una mejor 
valoración. Estos son los resultados obtenidos en este ejercicio: 

 

 

Despedida y cierre 

Alrededor de las 21:15 se da por finalizada la sesión de trabajo, agradeciendo el compromiso 
de los asistentes y su implicación en todas las sesiones realizadas. 


